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Enseñanzas de orientación profesional

Dirigidas a la cualificación de profesionales, se imparten en los conservatorios pro-
fesionales, en los centros integrados y en los centros privados autorizados. La ti-
tulación que se obtiene al finalizar estos estudios es oficial y faculta para el
ejercicio profesional.

Enseñanzas de carácter no profesional

Se imparten en las Escuelas de Música y Danza, promovidas por entidades públi-
cas o privadas; son centros donde, sin límite de edad y con carácter eminente-
mente práctico, se consigue el dominio de las especialidades instrumentales y la
interpretación de conjunto vocal e instrumental. Los estudios cursados en estos
centros no conducirán a títulos con validez académica.
Estos centros preparan para realizar la prueba de acceso a los estudios oficiales.

Organización y características de los niveles

(*) El alumno que finalice la Enseñanzas Profesionales de Música y Danza, obtendrán el título de Bachiller si supera
las materias comunes de Bachillerato.

Plazos y centros para la preinscripción a las pruebas de acceso

Danza: en el mes de mayo y en el centro en el que se desea ingresar.
Música: en el mes de abril y en el centro en el que se desea ingresar.

Nivel Duración Condiciones de acceso Título que
se obtiene

Enseñanzas
elementales

4 cursos Prueba de acceso en la que se valorarán las
aptitudes del alumno, así como la edad idónea para
iniciar los estudios en la especialidad de que se
trate.

Certificado
acreditativo.

Enseñanzas
profesionales

6 cursos Prueba de acceso, con independencia de haber
cursado o no las enseñanzas elementales.
Es posible incorporarse a un curso distinto del
primero, previa superación de la prueba específica
correspondiente.

Título
profesional
en el que
constará la
especialidad
cursada (*).


